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ADENDA W 01 AL CONTRATO W 004/202410 W 451.190 DEL 08 DE AGOSTO DE 202 ... 

LLAMADO A L1CITACION PUBLICA NACIONAL W 0112024 

OBRA: " REPARACIONES MAYORES EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE 

LA SALUD" 


Contratista: FRANCOM S.A. 

Entre el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD d epe ndie nle de! 
RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCiÓN , domiciliada sotrre 1:2 cat e :l-. Ce 
Báez cl Dr. Gaspar Villamayor. en el Campus de la UNA, ciudad de San 
Paraguay, representada para este acto por el Dr. EDMUNDO CESAR GRANADA VlLLALB 
N° 985.161 , denominada en adelante la CONTRATANTE y por la olra. la firma FRANCO 
R.U.C N° 80113596-6, domiciliada en la casa N° 1.149 sobre la calle Carlos Gómez. c e ' a tiL .: a 
representada por el Arq. CARLOS ALBERTO FRANCO JIMENEZ. con C.1. N'" 3 .631.10B. cer.o.T· 
en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto LAS PARTES inálriri..ta rer: t=.., PARTE. 
acuerdan celebrar el presente contrato ampliatorio para la realización de le obr'C: REPARACION ES 
MAYORES EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD. 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

a. 	 El Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud de la lJnivefSjda~ ~cicn2 ce As "' ~ 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 7021 2022 -Oe Sum:nistro ~ e- ­
Públicas", y el N° 109 del Decreto N° 2264/2024 que reglamenta la d aGa Ley . e 
de Obras, el Dictamen del Administrador de Contra10 y la R-esoluoi-ón de h u:oiz2:::" 
que aprueba la AMPLlACION DE LOS ALCANCES DEL CONTRATO. Y Ic¿; 
planilla de Cómputo Métrico del Contrato. contrata los savicios de fa emp--esc FRANGOP;' SA ;¡a:a 
la realización de la AMPLlACION del Contrato , en la culminación de la OBRA REPARAClONES 
MAYORES EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD." >Si' la 
suma total de tIi 759.516.084 (guaraníes setecientos cincuent.a y nueve mi[Jones quinientos 
diez y seis mil ochenta y cuatro) IVA Incluido. 

b. 	 El Contrato final totaliza la suma de G 4.557.144.378 (guaraníes cuatro 

cincuenta y siete millones ciento cuarenta y cuatro mil trescientos sete 

Incluido. 


CLAUSULA SEGUNDA: MODIFICACIONES ESPECíFICAS AL CONTRATO. 

a. 	 Ambas partes acuerdan modificar el Contrato N° 004l202~ con ID ~ ':'51. ¡~( ce "sena 03 Oe 

modificatorios podrán ser otorga,dos al lJlismo proveedo. 

mil 
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resulten necesarios como consecuencias de circunstancias Ímpre\tisias 

otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las establecid;, 

contratos; y, en ningún caso podrán exceder conjunta ú sepa 

ciento), del monto y plazo originalmente pactados. Queda pronm......n 


sobre contratos vencidos o terminados, conforme a las causa/es pre 

Las condiciones para las modificaciones de contrafos de bienes. senflcIDs. 

públicas serán las determinadas en el reglamento de la preseme Le -~ 


b. 	 Artículo 109 del Decreto N° 2264/24 que expresa cuanto sigue: "Los can'.-enios rnnñ~ 
llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones legales }' reglamemaIias. 
establecer reglas y criterios para la suscripción de convenios mooffi!:8!orios 
previsto en la Ley" 

CLAUSULA TERCERA: PRECIO TOTAL DEL CONTRATO MODIFICADO. 

a. El precio total de la obra: REPARACIONES MAYORES EN EL STTTllTO DE 
INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD, ser.alada en el Con: ...'-:' J 

451.190 suscripto en fecha 08 de agosto de 2024. es de Gi 3 . .797.628.294 (gu~ ran ies tre:s mil 

setecientos noventa y siete millones seiscientos veintiocho mil doscien tos noven tal 
cuatro) IVA Incluido. 

b. 	 El monto total de la AMPLlACION asciende a la suma C5 759.516.084 (guaran íes setecientos 
cincuenta y nueve millones quinientos diez y seis mil ochenta y cuatr o) 

c. 	 El monto total del CONTRATO AMPLIADO asciende a la suma G 4.557.144. 37B {Qu'aranÍe.s 
cuatro mil quinientos cincuenta y siete millones ciento cuar'enta y cuatro mil 
setenta y ocho} IVA Incluido. 

Descripción 	 AtributosItem 

Demolición de Mampostería de 30. 


2 I Carpeta sobre losa para membrana 
os 


unidad de medida: Metros cuadfaOOs

Canalón de Hormigón Armado 3 p¡esentación: EVENTO 

unidad de me<l¡da: Global 
p;esentación: EVENTOCanalón Superior de mampostería 


5 I Canalón Inferior de mampostería 


4 

2"'~ . - ::t5{}. : (lo-e6 I Canal lineal con rejilla metalica 
unidad de medida: Metros liIle.Eles 
presentación: EVENTO 

Ca 
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'0 

' 00 

.: ,-,.00 
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Item 

7 

8 

9 

Descripción 

Sabeta metálica 

Chapa con soporte metálico 

Atributos 

Cumbrera de Chapa galvanizada 

10 I Desagüe pluvial en Lima hoya 

11 

12 

13 

14 

Desmonte de cenefas y canaletas 

Readecuación y pintura de cenefa 

Desmonte. provisión y colocación 
de placas de Durlock en cielo raso 
de junta tomada 

unidad de medida: l>I. elro ene" 
presemación: EVENTO 

unidad de medida: t.!etro ir-e­ " 
presentación: EVENTO 

unidad de medida: Metro line,,1 
presentación: EVEflITO 

Reparación de estructuras de cielo Iunidad óe meó'da: Metro line2 
raso de junta tomada . presentación: EVENTO 

Cant. 

I 700.00 

389.00 2:2C " ... -

;U.(}!) .~. 

'3,00 . =.;:~ .:;.-"" 

U~5ú. _ __ ..lo!.' __ 

• . J OJ.OO &5. - - ­ -

TOTAL ADICIONAL 75'9.516.08.4 

La presente Modificación de Contrato es suscripto por ambas partes a los únicos efectos se ~ ; '::!:a.s Cjl € 

mismo. quedando subsistentes . aplicables y exigibles de pleno dEíeroo ¡odas las. 
pactadas en el Contrato W 00412024 ID W 451.190 de fecha (}6 de a-gosm de 202, . . 

En prueba de conformidad firman las partes del presente c ontra!?,ef 4 [cuatro l e,emotcres ce 
tenor y a un solo efecto en la ciudad de San Lorenzo, a l.os _---J!.D:........!...__~

año dos mil veinte y cuatro. 

FRANCOM S.A. 
Arq. CARLOS ALBERTO FRANCO JIM~~ 

Representante Legal I Cro~:e' ~ 

á.,""-:¡¡: 3 =.= 3 
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